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Artículo 5. Pago de contraprestaciones por concepto de concesiones, licencias, permisos, 
autorizaciones y habilitaciones para la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones 
y postales. Los periodos de pago-de las contraprestaciones que efectúan los proveedores de redes· 
y servicios de telecomunicaciones, los concesionarios, los operadóres postales y los titulares de · 
permisos para el uso de recursos escasos al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones serán suspendidos hasta el 30 de mayo de 2020. El Mfnisterio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones expedirá, mediante resolución, él cronograma de pagos 
respectivo. Para todos los efectos se· entenderá que no hay condonación de las contraprestaciones. 

Artículo 6. Suspensión de las obligaciones relacionadas con la prestación del servicio. 
Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con-ocasjón de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19,flexibilizarán las normas 
relacionadas con el cumplimiento del régimen de calidad y otras obligaciones de los prestadores de 
redes y servicios de telecomunicaciones y de los servicios postales, en la medida en que no 
constituyan elementos esenciales para garantizar la provisión . del servicio. La Comisión de 
Regulación de Comunicaciones y eJ Ministerio de. Tecnologfas de la Información y las 
Comunicaciones, en lo de su competencia,. expedirán las resoluciones que flexibilizan las 
obligaciones especificas. 

Artículo 7. Implementación de códigos cortos mediante SMS y USSD. La Comisión de· 
Regulación de Comunicaciones podrá asignar directamente a las entidades del Estado códigos 
cortos SMS/USSD como mecanismo ·de comunicación, registro, activación de beneficiarios, en el 
desarrollo de los programas y proyectos para atender la emergencia sanitaria para que sean usados
de manera exclusiva por la Entid�d a través de los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones móviles en la implementación del programa, sin que para ello estas entidades 
deban inscribirse como proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones (PSRT) ni como 
proveedores de contenidos y aplicaciones PCA. Dentro de los dos (2) días siguientes a la expedición 
del presente Decreto la Comisión de Regulación de ComunicE!ciones adecuará el procedimiento 
para la asignación de códigos cortos SMS/USSD a las entidades públicas que lo requieran. Este 
procedimiento tendrá una duración máxima de dos (2) días. 

Artículo 8. Vigencia. Este decreto rige a partir del 16 de abril-de 2020 y estará vigente mientras se 
mantenga la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con 
ocasión de la panden,ia derivada del Coronavirus COVID-19. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 15 1AJBR 2020 
Dado. en Bogotá, o.e.� a los 
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LA MINISTRA DEL INT!=RIOR, 
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EL MINISTRO DE RELACIONES EXTE.RIORES AD HOC, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CR��DITO PÚBLICO, 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIOINAL, 
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EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO SOCIAL, 
íllAAn ;2U_ _

RÓ�L, ENRIQUE ZEA NAVARRO

EL MINISTRO DE SALUDY PROTECCIÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 
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